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DECRETO U. de C. N° 2000 191

VISTO:

en nota 317/2000 ded27P12 2000 ^ídfonte Facu|tad de Ciencias Biológicas 

proceso convocado para eíegí^Director 2 ¿2? “T"?*31 resu,tado del 

el que resultó reelecta la profesora María Angélica Monto to'to previsto en 

el Reglamento de elección de Director de Departamento de dicha Facultad 
Decreto U. de C. N 98 - 303 de 30.12.98., y lo dispuesto en el Decreto U 
C. N° 98-102 de 14.05.98 y en los Estatutos de la Corporación,

; el
. de

DECRETO:

Nómbrase Director del departamento de microbiología 
dependiente de la Facultad de Ciencias Biológicas, a la Sra. MARIA angélica 
MONDACA JARA.

Dicho nombramiento se extenderá por el lapso de dos (2) años, a 
contar del 01 de enero de 2001.

La Dirección de Finanzas realizará los ajustes presupuestarios que
correspondan.

Jefe de la Carrera de Arquitectura, a Fctudiantiles Bibliotecas, Relaciones
Extensión, Escuela de Graduados, A ^ de Estud¡os Estratégicos; Dirección
Institucionales, Asuntos Internacional , pec , a| Contra|ori a| Abogado Jefe del 
de Tecnologías de Información, Fna , [ n¡ ¡¿ s un¡Vers¡tarias. Regístrese y
Servicio Jurídico y demás organismos y rebprticion
Archívese en Secretaría General.

Concepción, diciembre 28 de 2000.
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